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UAE 'CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

kEdO'LU¿lÓN NÚMERO 190 DEL 25 DE JULIO DE 2025

Por la cual se modifica la Resolución 164 deí 08 de julio de 2025

EL SECRETARIO GENERAL

Nanlbrado mediante Resolución No. 056 del 07 de marzo de 2023 y en
usó de la$ fa¿ultadéé legales y en especial las conferidas por la Resolución

Interna No. 487 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artícuio 2.2.5.5.19 del Decreto 64.8 de 2017, establece que: "Á/ emp/Codo
pública se ie podrá CEórgar permiso académico compensado de hasta üos {2) horas
diarias o hasta cüáréñta (40) horas mensuales, par dos (2) años, prorragabies por un
li) aña, para adelantar programas académicos de educación superior en la modalidad
de posgl"ado en institu¿ióñés légálñente reconocidas. El otorgamiento del pel"migo estará
sujetó a ]as necésidadés de] sevicio, a juicio del jefe del organismo. En el acto que se
corifiéré él pérMisó be deberá cañÉá$i'a!' lá forma de compensaciór} del tiempo que se
ütilit:é dará adelantar lós éÉtludiós;:$árá:lo cuál sé le podrá variar la jornada laboral de}
sélÑidór déntra de ios }írñités ieñáiádbs en }a iey'

Que ei parágrafo del artículo 22 dé iá Resolución 431 de 2023 de la Contaduría
General dé la Na¿ión estable¿:é qüé:l "Cohñormé a/ arf/cu/o 2.2.5.5..29 de/ Oecrefo /Vo.
648 de iói?, ai séÑ'idas público béjié::bódrá otorgar permiso académico de hasta dos
l2) horas diarias Q hasta cuarenta (4a) horas mensuales, por dos (2) años, prorrogables
por uñ (í) áño, paró adelañtaf proétárnaé académicos de educación superior en ia
ñódalidád dé Dósgrádo jero instituciones iegáiménte reconocidas. El otorgamier\to del
péfñiso estará éujétó á las ñécésidáde$ dél iervicia, a liuicio dei jefe del organismo. En
el á¿to que ie confiaré dl pérmisó se deberá consagrar la forma de compensación del
tiempolqué ge utilicé para ádeiañtal" los estudios, para lo cual se le podrá variar ia
jornada labórál del merv:idol dénti'Q; de }os limites señaladas en la hey-

que mediante Resolución Ño. 164 del 08 de julio de 2025, se le otorgó permiso
a¿adérüicó coñpensádó ál:Éervidór públíco WlILLIAM DUWAN PARADA OCHOA.
Identifica;dó can cédula de ciudadanía No. 1.070.011.988, Asesor 1020-08 (E),
pará asistir a las :ciaéei del prirñer señestfe de la Especialización en Gobierno y
Géstíón Públíco Territoriales dé lá Pontificia Universidad Javeriana.

Que mediante comunicación con radícado No. 20251110006733 del 22 de julio
de 202S, él servidor público WILLlIAM DUWAN PARADA OCHOA, solicita modificar
e[ artícu]ó ].ó] c]é ]a Reéo]t]ción 164 de] 08 de juiio de 2025, en el sentido de
pl'ectéaF qüe el pétlniso académico compensado se tomará efectivamente en las
áiguieñtés fechas y horarios:
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Fecha
o de 202524 de

25 de julio de 2025
sEo de 2C)2521 de

ae 202522 de
25 de septiembre de 2025
26 de septiembre de 2025

20 y 21 ce noviembre de
2025

Hora i'io
7:30 a.m. a 4: 30 m
12:00 m. a 4:30
7:30 a.m. a 2:00 m
12:00 m. a 4:30 m
7:30 a.m. a 4:30 m
12:00 m. a 4:30 m
7:30 a.m. a 4:30 m

7:30 a.m. a 4;30 p.m

Que, en consecuencia, se considera procedente modificar las fechas del permiso
académico otorgado mediante Resolución 164 del 08 de julio de 2025.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

AR'r]CULO ]a. Modificar e] artícuio ]o de ia Reso]ución ].64 del 08 de julio de
2025, por la cual $e otorgó permiso académico compensado al servidor públíco
WILLIAM DUWAN PARADA OCHOA. identificado con cédula de ciudadanía No.
1.070.01].988, Asesor 1020-08 (E) del GIT de Investigación y Normas de ia
CGN, para asistir a las c18seé: del primer semestre de la Especialización en
Gobierno y Gestión Pública Territoriales de la Pontificia Universidad Javeriana,
precisando que el permiso acadéñicó be tomará efectivamente en las siguientes
fechas y horarios:

Fecha
24 de julio de 2025
25 de julio de 2025

osea de 202521 de
;to de.202522 de a

25 de septiembre de 2025
de 202526 de se

24 de octubre de 202523

20 y 21 de noviembre de
2025

Horario
7:30 a,m. a 4:30 p.m
12:00 m. a 4: 30 m

7:30 a.m. a 2;00 p.m
12;00 m. a 4:30 m

7:30 a.m. a 4:30 p.m
12:00 m. a 4:30 m

m. a 4:307:30 m

7:30 a.m. a 4:30 p.m

ARTICULO 2a. REMITIR copia de ia presente Resolución a la Coordinación del
GiT de Talento Humano y Prestaciones Sociales, a la Coordinación del GIT de
Investiga¿ión y Normas y al interesada. para lo de su competencia

ARTICULO 3a. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÜMPLASC

Dada en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de jLiliO de 2025
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FREDA'
E

HANDA CASTANO PINEDA
Secreta rlo General

Proyectó: Gioria Elsy Diana Castro, Profesionai Espn¿lanzado (E
Revisó: Alexandra Quemba Gómez, Coordinadora GIT Talento ftq.íybngXy Prestaciones Sociales
Revisó: César Augusto Rincón vicentes, Coordinador GIT ]urldlca l/7 ,/
Aprobó: Freddy Armando Castaño Pineda, Secretario General.#' .$ü''
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